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AUTO SUSTANCIACIÓN No 565 

 

Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez revisado el proceso de la referencia, antes de proferir 

decisión de fondo, en aras de privilegiar la verdad material sobre 

la formal y/o aparente y en los términos del artículo 54 del CPT 

se oficiará a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

remita copia de los documentos que fueron soporte para la 

expedición del Registro Civil de Defunción de Néstor Alfonso 

Campo Sánchez, quien en vida se identificó con cédula de 

ciudadanía N° 7.333.282.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. OFICIESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

para que remita copia de los documentos que fueron soporte 

para la expedición del Registro Civil de Defunción de Néstor 

Alfonso Campo Sánchez, quien en vida se identificó con cédula 

de ciudadanía N° 7.333.282 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA. 

Demandante Francia Beltrán Muñoz 

Demandado Administradora Colombia de Pensiones 
Colpensiones EICE 

Radicación n.° 76 001 31 05 013 2019 00113 00 
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2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

Scm 

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

17 de junio de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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